RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008298, Ent. N° 2255/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 44633 para la adquisición de una línea de emergencia de 150 kv, capaz de cubrir 10 kilómetros de longitud, utilizando conductor de fases tipo HAWK – ACSR e hilo de guardia de acero, para el sistema de trasmisión del Ente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 103/13 de 21/11/13, el Gerente General, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la Licitación a Acier Profile S.B.B. por un total de U$S 2:293.684,05 (equivalente a $ 46:720.050,41);
2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 15/1/2014 acordó observar el gasto por contravenir lo establecido en el  Artículo 66 del TOCAF, en cuanto la Administración requirió el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado, que la adjudicataria debió incluir al momento de la presentación de la oferta, y que implicó una modificación de la misma, traduciéndose ello en una violación de los principios de igualdad y libre concurrencia que deben regir la contratación administrativa (Artículo 149 del TOCAF);
3) que en esta oportunidad se remite Resolución del Directorio de 3/4/2014, por la que se reitera el gasto, expresándose -en lo sustancial- en  la parte dispositiva de la misma:
3.1 Se solicitó a Acier Profile S.B.B. información complementaria o aclaraciones, referidas a datos y detalles cuya omisión no constituían motivo de rechazo de las ofertas;
3.2 Las respuestas obtenidas no hacen devenir válida la oferta ya presentada, ya que con anterioridad a la solicitud de información se constató que se ajustaba sustancialmente a los requerimientos determinados en el Pliego;
3.3 Se mantiene la necesidad de continuar con el objeto licitado, en mérito a que dicha línea de emergencia es de respaldo para eventuales caídas de líneas de 150 kv, tanto de simple como de doble terna;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 66 del T.O.C.A.F. prevé la potestad de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, la Administración solicitó el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado -los que la adjudicataria debió incluir al momento de la presentación de la oferta- lo que implicó una modificación de la misma, y por ende, una contravención de lo previsto en el referido Artículo;
2) que, concomitantemente, ello se tradujo en una violación a los principios de igualdad y libre concurrencia que deben regir la contratación administrativa (Artículo 149 del T.O.C.A.F.);

3) que, asimismo, no se aportaron elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/01/2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Comunicar a la Administración actuante.
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